
República de Handuras

Departamento de Santa Bárbara

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE CINTENARIO
Coreo Electrónico:

CERTIFICAcIÓN DE PUNTo DE ACTA
El lnfrascrito Secretario Municipalde San Vicente Centenario Departamento de Santa Bárbara. En

uso de las facultades que La Ley le confiere CERTIFICA: elActa lt¡"5$2020 de Ssión Ordinada

Celebrada pr la Honorable Corporrcién Munhipal de San Vicente Centenario, Departamento de
Santa Bárbara, el dia sábado primero (01) de agosto del año dos Mil Veinte {2020}. Presidio la
sesién el señor Acalde Municipal Dagoberto Licona Cortes y los señores regidores en su oden:
Javier Enrique Díaz Membreño Regidor Primero, Santos lsabel Pérez Rodriguez Regidor Segundo,

Zulqa Tones Regidor Tercero, Oscar Edgardo Zaldívar Mejía Regidor Cuarto, faltando con excusa

verbal la Vice-alcaHesa Mayra Yazeny Ramos Ramos, contando mn la presencia de los miembros

Miembros de la Comisién Ciudadana de Transparencia. Ante elsuscrito Sesetario Municipalque da

fe siendo las tres de la tarde {3:00 p.m.) Se prde de la forma siguiente conforme a agenda: L EI

señor alcalde compmbo el quórum y dio por abierto la sesión. 2. Se dio lecfura a la agenda la cual se

aprobo sin ninguna modificación. 3. Se dio Lectura al acta anterior la cual fue aprobada y firmado sin

ninguna modificrcion. 4. Lmtura de mnespndencia S.lnformes varios. 6. El señorAlcalde presenta

informes 7. Asuntos Varios 8" Acuerdos y Resoluciones g.Ciene de la sesión. DE§ARROLLO
4...5...6...7...8. Acuerdcs y Resoluciones 4. Acuerdos de correspondencia 4.1 La Honorabb
Corporación Municipal en uso de las facultdes que le ley le confiere por unanimidad de sus
miembros presentes aprueba Ia donación de 20 bolsas de emento solicitadas por el gerente

propietario del Balneario Termal Aguagua, y aprueba el presup.resto para que pr parte de la
Municipalidad se eiecute la compra de cemento para la reparación de brches. 42 La Honorabh
Corporación Municipal en uso de las facultdes que le ley le confiere por unanimidad de sus
miembros presentes aprueba Ia mlicitud presenHa por Belkis Xomara Sarmiento Castellanos

encargada de la Bibliateca Comunitaria Riec*en Caminos de Saber, autoüando la reparación de

todas las necesidades que existan en este edificio reconociendo que es un localpara elcr*imiento
educativo. 5. Acuerdos de lnfonnes Yarios 5.1 La Honorále Corporación Munbipal en uso de las

facultades que le ley le confiere por unanimldad de sus miembros presentes y en cumplimiento al

artículo 13 incíso 2 y artÍculo 125 de la ley de municipalidades v§ente aprueba los fondos para

rcalizar el esfudio de la delimitacion del perimetn urbano del Municipio, y deja sin valor y efecto el

acuerdo plasm& en el acta 4S2020 punto 5.1 donde se apobaron los fondos para una

delimitación con diferente tecnico. 52 Visto y analizado el infurme presentado pr la encargada de

catastro de devolución de medidas de un prdio solhitado en dominio pleno por: Juan Francisco

Reyes Gámez. l-a Corporación Municipal en uso de las fmultades qué {a by Ie mnfiere acuerda

otorgar Dominio Pleno a: Juan Francisco Reyes Gámez de un solar ubicado en la Colonia San Pablo

de esta poblacíon. Artículo 70 de la by de municipalidades vigente" 5.3 La Corpración Munícipal en
uso de las facultades que la lef le confiere pr unanimidad de sus miembrcs plesentes aprueba
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ampliac¡ón por fondos recibidos por parte de la Secretaria de Desanollo e lnclusión Social SEDIS a

través de Ia Tesorería General de la Republica en el marco de la pandemia COVID-í9, mismos que

serán destínados a la atención y el cuidado de los adultos Mayores del Municipio. Tal y como fue

presentado por el encargado de Contabilidad. 6. Acuerdos de informes presentados por el señor

Alcalde 6.11 La Honorable Corporación Municipal en uso de las facultades que le ley le confiere por

unanimidad de sus miembros presentes acuerda autorizar al señor Alcalde para que en

representación de la Corporación se presente a las oficinas de Ia Empresa Energía Honduras EEH

para informarse en cuanto al oficio recibido, y lo autorizan para que pueda firmar un plan de pago u

otro documento que se requiera para solucionar lo estipulado en el oficio. 7. Acuerdos de Asuntos

Varios 7.3 La Honorable Corpración Municipal en uso de las facultades que le ley le confiere por

unanimidad de sus miembros presentes aprueba la contratación de un cuadrilla para que puedan dar

limpieza "ChapeaC'la calle principaly el predio Municipal ubicado en elsitio Jululo. 8. No habiendo

más que tratar se da por cerrada la sesión. Firma y sello Dagoberto Licona Cortes Alcalde Municipal,

y los señores regidores en su orden: firma Javier Enrique Díaz Membreño Regidor Primero, firma

Santos lsabel Pérez Rodriguez Regidor segundo, firma Zulma Tones Regidor Tercero, firma Oscar

Edgardo Zaldivar Mejía Regidor Cuarto, finna y sello Mario Josué Ramos Rarnos. Secretarb

Municipal. -ES CONFORME A SU ORIGINAL-Extendida en San Vice4te Centenario, S.B. a los

tres días del mes de septiembre del dos mil veinte.---
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MUNICIPALIDAD DE SAN YICENTE C§NT§NARIO
Correo Electrónico:

CERTIFICACTÓN DE PUNTO DE ACTA

El lnkascrito Secretario Municipalde §an \liÉnte Centenario Departamento de Santa Bárbara. En

uso de las hcultdes que La Ley le confiere CERTIFICA: el Acta N"61-mm de Sesión Ordinaria

Celebrada por la Honorable Corpración Munir:ipal de San \fiente Centenarb, Departamento de

Santa Bárbara, d dia sábdo quince {15} de Aosto delañodos MilVeinte (2020}. Presidio la sesiÓn

el señor AcaHe Municipal Dagobrto Licona Cortes, asistido de la vic+alcaldma Mayra Yazeny

Ramos Rarnos, y bs señores regidores efi sü orden: Javier Enrique Diaz [¡[embreño Regidor

Primero, Santos lsabel Pérez Rodr§uez ReEidor Segundo, Zulrna Tones Regidor Tércero, Oscar

Edgardo Zaldivar Mejia Regidor Cuarb, mntando con la presencia de los miembros Miembros de la

Comisión Ciudadana de Transparencia. Ante elSuscrito Secrebrio Municipalque da fe siendo las

tres de la tade (3:ffi p.m.) Se procede de Ia furma s§uíente conforme a agenda: 
.I. El señor alcalde

comprobó el quórum y dio por atierto la sesién.2. Se dio lech¡ra a la agenda la cualse aprobo sin

ninguna modiñcación. 3, Se dio Lectt¡ra al acta anbilor la cualfue firmada sin ninguna modifimiÓn.

Haciendo enmienda al acta 59-2020 lo e*rito a continuación vah: acta 5$2020 punto 6.'11 en

fucha sábado 01 de agosto del20m, folio N"28, reglén N"36, LÉA§E:en smnto aloficio rccibido

de parte de la Empresa Enegía Honduras lo estipulando en el ofcio es un cobra mmo ajuste por el

tiernpo que no estaba instalado el contador en el parque central 4. Lectura de conespondencia

S.lnformes vados. §. Dominios Plenos 7. El señor Ahalde prenh infonnes 8. Asuntos Varios 9.

Acuerdos y Resoluciones l0.Ciene de la sesbn. DESARROLLO. 4...5..,6...7..14...5...6...7...8..,9

Acuerdos y Resoluciones. 4. Asuerdos & Conespondencia 4,1 visto y analizdo el informe

enviado por el Lb. Gustavo Fajado Delegado Deprtarnentalde CONADEH, en seguimiento de la

inspección al servicio de agua y fuente Guitin realizada por el perconal de CONADEH, esta

corporación en uso de las fmultdes que la ley le confiere y mnsiderando que es un tema y un

factor importante en nuestro Munlcipio acata Im sugerencias plmmadas en el mismo y acuerda

hmr una sesión extrmrdinaria para plantear ete terna y abordarlo en su totalidd. 5. Acuerdm de

Infunnes Varios 5,1 La Corporacién Municipalen us de las facultades qr^re la hy le confiere por

unanimidad de sus miernbros presentes aprueba varim fansferencias enfe as§nrciones

presupuestarias, tal mmo fue presentado pr el encargdo de Contabilidd y presupuesto

desanollados en hs puntos N" 5.1 y 5.2. 5.3 La Honorable Corporación Municipal en uso de las

facultades que le ley le confiere por unanimidd de sus miembrm presentes acr¡erda modifcar el

Manualde Descripion de Puestos y Estrudun salarialen cuanb a bs requisitm madérnicos que

deben mntar bs empbdos en las siguientes deperdencias:

DEPENDENCIA REQUTSTTOS

Catastro Municipal Perito Mercantil, Bachiller en administración de empresas, Bachllel



en informática.

Contabilidad y
presupuesto

Perito Mercantil, colegiado en el respectivo colegio profesional, O
rareras afines. Mínimo Bachitrler Técnico Prafssional en

Contaduría y finanza§- Bachiller en administración de ernpresas,
preferible licenciado en tontaduría pública.

Oficina Municipal
de la Muier

Como mínimo nivel medio, saber leer y escribir

Dirección
Municipal de

Justicia

§er Ciudadano en ejercicio de sus funclcnes.

Poseer título de educsción media, Corrro mí*imc §aber leer y

escribir,
§er de reca*ocida ****rabllidad.

Oficina Municipal
de la Niñez y

Juventud

Poseer título de nivel Secundaria Secundaria

7. Acuerdoe & informes presentados por el señor alcalde 7.7 La Honorabh Cotporación

Munlcipal en uso de las frcult*s que le ley b confiere por unanimidd de $¡s miembros presmtes

acuerda aprobar los fondos para la mmpra de alinentos y entrega de raciones a Ia poblacion en

general. 7.10 La Honorable Corpraciiin Municipal en uso de las facultades que le ley le confiere por

unanimidad de sus miembros presentes acuerda autorizar la rcapertura del servicio de venta de

comida .Cornedores, 
Restaurantes y Gloriehs" para consümir en la localidad, hmiendc de estricto

cumplimiento las normas de bioquddad estat*ecidas pr el Sistema Nacissal de Gestion de

Riesgo SINAGER. 7.1?La l.io*orabb Corporaión Municipalen uso de las facultdes que le by le

mnfiere por unanimidad de sus miembros presentes acuerda absterrer en su totalidad el proceso de

la aplicación al titulo Agu4ua plasmado en acta 57-nN puntos 6.1 por motivo de atro costo y no se

cuentan con fondos pam eiecutado. 10. No habiendo más que tratar se da por cenada la sesion.

Fima y sello Dagoberto Licona Cortes Ahatde Municipal, firna Maym Yarzeny Ranps Ramos vic+
alcaldesa y los señoes rcgidores en su orden: fima Javier Enrique Diaz Membreño Regidor

Primero, firma Santos l§#l Pére Rodriguez Regidor segundo, firma Zulma Tones Rqidor
Tercero, firma Oscar Edgardo Zaldiuar Mejía Regidor Cuarto, firma y sello Mario Josué Ramos

Ramos. §esetado Municipal -E§ COttFORmE A SU ORlGlilAl--Extendida en San Vicente

Centenario, S.B. a bs tres díasdel nes de eptiernbre deldos míl veinte.-
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